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vacante en 1& Facultad de Flloso!ía y Letras de 1& UniverBldad
de Madrid, para hacer su presentadón a las once y media de
la mafiana del día 24 de noviembre del corriente afio, en el
Balón de Orados de dicha Facultad.

Al propio tiempo se advierte que el cuestionario que ha de
regir 'para el prlDler ejercicio estará a disPOSición de los aspi
rantes en la. Becretarfs de la. Pa.cultad. a partir del día 6 del
alndido mes de noviembre.

Madrid, 15 de octubre de 1970.-EI Presidente del Tribunal,
Alfonso Garela·Gallo de Diego.

BESOLUCION del Tribunal del concuTso-oposición
a la plaza de Pro!ea",. agregado ae «Btoqulmica. ae
la Facultad de Vetorlnarla de la Universidad ae
Madrid por la que .te convoca. a los opositores.

Se convoca a los sefiores opositores para la provisión en
proPiedad de la plaza: de Profesor agregado d. «Bipquimlca.
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madnd,
convocada por Orden de 24 de octubre de 1968 (<<Boletln Ofi·
cIal del Estado. de 11 de noviembre de 1969), para bacer su
presentaclón ante este Tribunal el sábado. día 28 de noviembre
de 1970. a las diez treinta de la mafiana, en 1& Sala de Pro
fesores de 1& Facultad de Farmaela de 1& Universidad de M.,.
drld (CIudad Universitaria).

En dicho aclo barán entrega de la Memoria, trabajos y pu·
bllcaclones clentlflca:s y QOl1ocerán las dec1slones del Tribunal
respecto al desarrollo de los eJerelolos.

Madrid, 19 de octubre de 197O,-m Presidente del Tribunal,
Federico Mayor Zaragoza.

MINISTERIO DE INDUSTRI A

IlESOLUCION de la Junta de Energla Nuclear por
la que se convocan pruebas selectivas paTa ingre
.0 en ,"""as de la E.cala g Grado A-4. especiall.
dad C'alcullsta.

Vacantes dos plasas de la escala y grado de A-4, especl...
lldad Calcullsta, en lA p1&ntIlIa de la Junta de Energla Nuclear.
de conformidad QOl1 1& Regl&mentaclón oeneral para It¡greso
en 1& A_Ión Públlca, aprobado por Decreto 141111968,
de 71 de 1un1o, y prevle conformIdad de la Comisión Superior
de Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las sIguientes

Bases de oonvoeatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza.

se convoca concurso-oposlclón para cubrir dos plazas de
1& escala y grado de A-4, e.pecleJldad Calcullsta, con destino
en el centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vigón».
1.1.1. C&racteristlcas de la plaza:

De orden retributivo.
Las plazas conroeadás están dotadas con las retribuciones

aprobadas para estas categorías en COnsejo de Ministros de 21
de marzo de 1969 y cll'rades en el presupuesto vigente para
el aetnal eJerclelo económico.

1.2. Sistema selectivo

La seleeclón del aspirante ~ realizará mediante el s1s~ma

de ooncurso-oposiclón. que constará de las fases que en puntos
sucesivos se indican.

2. REQUISITOS DE LOS CANDJDATOS

Par'} ser admitidos a. la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser espafio!.
b) Tener cumplldos dieciocho afias de edad.
c) Estar en p05e3ión del titulo de Ensefia~ Media ele

mental o eqUivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe
cha en que termlne el plazo de presentaclón de lnstencias.

d) No padecer enfermedad o defecto flllico que impIda el
desemoefio de las correspondientes funclones ni presentar al
guna de las clrcunsta:ncl&s previstas en las normas vigentes so-
Me reconoclm1ento previo al ingreso en el trabejo con riesgo
de radiaciones lonizantes.

e) No haber sido separado de la Adrmnistrac16n Pública ni
heJlarae 1nhab1l1tado para el servie10 de funciones .públicas.

f) Corecer de anteoedentes penal... o $OclI'les.
1) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum·

pUdo o estar exentos· del Servicio SOcial, bastará que se haya
realizado cuando finalice el ple.zo de los treinta días señe.la(los
para la presentación de docUI1lel1tos.

h) La mujer podrá participar en las pruebas selectivas
para el ingreso. observando la legislación especifica sobre pro
tección .contra .radiaciones ioniZantes.

1) Los requisitos exigidos en los apartados d) y 1) se acre
ditarán mediante informes médlC06 de aptitud fi.s1ca y mental
expedidos por le Dlvlslón de Medlelna y Protección y del cer
tificado de Penales, 68í como informe. sobre conducta social del
Servicio de Seguridad de la J, E. N.

2.2. Especí/fcos

Relación de méritos.
a) Experienc1a en el manejo de computadoras.
b) Haber realizado algunos de los cursos desarrollados en

la J. E. N. sobre complitadoras.
c) E9tar en pose...c¡iót1 del. título de Bachiller Superior o equi

valente.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma
Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán ha.oor constar en .su solicitud lo Slguíente:
e,) Manifestar que reúnen todos los requwtos exigidos por

la convocatoria..
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tam1ento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefíor Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear; en ellas se harán constar:
Nombre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento y domi
cruo.

Junto COn la instancia deberán remitir su «currículum \"1:tae».

3.3. Plazo de presentación

El pIazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletln Oficiel del Es_,

3.4. La presentaclón de solicitudes se bará en el Registro O&
neral de la Junta de EnergiaNuclear, atto en la. avenida Com·
plutenBe. nfunero 22. Madr1d-3. Asimismo podrán presentarse
en la forma que se determina en el articulo 66 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.5. De/ectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admlnllltratlvo se requerirá al lnteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafie los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que. si no lo hiciese, se archivará su
instencía stn más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Junta.
de Energ:(a. Nuclear aprobará la lista provisional de admitidos
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficia.l del
Estado».

4.2. Errores en las solicitudes
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-.

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.
4.3. Reclamaciones contra la lista provtsional

Contra la lista provisional los interesados podrán interpo..
ner en el plazo de quince días, a partir del sigUiente a 8U pu·
bllcaclón en el <Boletln Oflelal del Estado», reclamacIón de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.
4.4. Lista aefinltlva

Le.s reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se apruebe la lista definitiva..

4.~. Recurso contra la Usta definittva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados Jnter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Jun-
ta de Energia Nuclear. _

6. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DL TRIBUNAL

5.1. Trllmnal calificador
El TrIbUnal calificador será deslgnedo por el Presidente de

1& Junta de Energía Nuclear y se publicará en el «:Boletín
Oflcial del Es_.


